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REMATE

2° Juzgado de Letras de Coquimbo, CALLE SANTIAGO TRIGO N° 511 - CEN-
TRO DE JUSTICIA DE COQUIMBO, en causa ROL C-1552-2017, se rematará
(presencial) en dependencias de este Tribunal, el 14 de noviembre de 2024, a las
12:00 horas, el Departamento N.º 292, del segundo piso, del Edificio N.º 9 A, del
Condominio Valle La Cantera Santa Adriana, que tiene su acceso principal por
Avenida Alcalde Oscar Pereira Tapia N.º 1.121, de la comuna de Coquimbo, de
dominio de doña MARTA ELIANA TRUJILLO ESCARATE, el cual se encuentra cons-
truido sobre el Lote A, resultante de la subdivisión del Lote Dos, éste, producto de
la subdivisión del Lote Uno  guión A, ubicado en Avenida La Cantera número
Cuatrocientos uno, y éste a su vez, de la subdivisión de parte denominada Sección
Fundo Porvenir, de la comuna de Coquimbo, de conformidad al plano de subdivi-
sión que se encuentra agregado bajo el número setecientos treinta y ocho, al final
del Registro de Propiedad a mi cargo del año dos mil diecisiete.- De acuerdo al
plano citado, el referido Lote A se encuentra enmarcado en el polígono P guión P
uno guión P dos guión P tres guión P cuatro guión P cinco guión uno guión L guión
M guión N guión O guión P, cuenta con una superficie aproximada de once mil
ochocientos diecisiete coma cuarenta y nueve metros cuadrados y tiene los si-
guientes deslindes especiales: AL NORTE, en tramo P guión P uno en diecisiete
coma cero cero metros con otro propietario; tramo P cuatro guión P cinco en siete
coma veintinueve metros con aérea verde número cinco del Loteo La Cantera; AL
SUR, tramo L guión uno en treinta y cuatro coma ochenta y un metros con Lote B del
Loteo La Cantera; AL ORIENTE, tramo P uno guión P dos en diecisiete coma treinta
y ocho metros con área verde número cinco del Loteo La Cantera; tramo P dos
guión P tres en quince coma noventa y ocho metros con área verde número cinco
del Loteo La Cantera; tramo línea curva P tres guión P cuatro en cinco coma treinta
y cuatro metros con área verde número cinco; tramo de línea curva uno guión P
cinco en doscientos veintitrés coma once metros con calle proyectada Loteo Valle
La Cantera; y AL PONIENTE, tramo O guión P en ochenta y tres coma cero nueve
metros con otro propietario; tramo N guión O, no se especifican medidas en plano,
con otro propietario; tramo M guión N en cincuenta y siete coma veinte metros con
otro propietario; tramo L guión M en diecinueve comas treinta y ocho metros con
otro propietario. El título de dominio se encuentra inscrito a nombre de doña MAR-
TA ELIANA TRUJILLO ESCARATE fojas 6.306, N.º 3.281 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2018, del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo.

–. Mínimo subasta $40.091.730. Precio pagadero al contado dentro de quinto
día hábil de realizada la subasta a través de depósito judicial o cupón de pago a la
orden del Tribunal. Interesados deberán presentar garantía por una cantidad no
inferior al 10% de la postura mínima fijado para la subasta, mediante depósito en la
cuenta corriente del tribunal Nº 12700040141 del Banco Estado, del Segundo Juz-
gado de Letras de Coquimbo, Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago del
Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, obtenido desde el por tal
www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante mediante correo electrónico a
jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada de su cédula de
identidad, además de señalar el nombre completo del postor, su mail y teléfono
indicando el Rol de la causa en el “Asunto”, hasta las 12:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el remate. Consultas deberán efectuarse al correo
electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 51-2-321584 o 51-2-328616. Bases
y demás antecedentes en juicio caratulado “BANCO SANTANDER- CHILE/TRUJI-
LLO” C-1552-2017.

EXTRACTO
En causa rol V-128-2024, seguida ante el Segundo Juzgado de letras de La

Serena, se ha declarado por sentencia firme de fecha 30 de septiembre de 2024, la
interdicción por causa de demencia de doña Máxima Beatriz Alvarez Zepeda, Cédula
nacional de identidad N° 4.862.774-5, quedando privada de administrar sus bienes,
designando como curador definitiva a su sobrina Ana María Alvarez González, cédu-
la nacional de identidad N° 11.380.865-9, liberándola de rendir fianza y de extender
escritura pública.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos, Secretario

REMATE
REMATE: Tercer Juzgado de Letras de La Serena, Rengifo N° 240, la Serena,

rematara el día 19 de noviembre de 2024, a las 10.00 horas, el inmueble correspon-
diente al Departamento N°421, de la planta segundo piso, del Edificio Cuatro, y el
derecho de uso y goce exclusivo del Estacionamiento N°43, de la planta primer piso,
ambos del Condominio Santa Teresa, con acceso por calle Cabo Exequiel Aroca
N°1300, de la comuna de Coquimbo. Propiedad inscrita a nombre de la demandada a
fojas 9835 número 4660 del Registro de Propiedad del año 2020, del Conservador de
Bienes Raíces de La Coquimbo. Mínimo posturas 1.653,3704 Unidades de Fomento
más $2.076.220 por costas judiciales. Para participar en la subasta, subastadores
deberán rendir caución acompañando vale vista endosable y tomado a la orden del
tribunal en el Banco del Estado de Chile, por el 10% del mínimo fijado para la subasta,
excepto ejecutante. Precio deberá ser pagado al contado, dentro de quinto día hábil
después del remate, mediante consignación en cuenta corriente tribunal. Bases y
demás antecedentes, página: www.pjud.cl. Consulta de Causas, autos rol C-3843-
2023, caratulados «Penta Vida con Torres». El Secretario.

Indagan «pique» clandestino en Coquimbo
donde habrían participado carabineros

Clausuran local
«Segundo Piso»,

en O’Higgins
Inspectores municipales

de La Serena, acompañados
de personal de DOM, realiza-
ron en horas de la tarde de
este martes la clausura del
local «Segundo Piso», ubica-
do en O’Higgins #666, en el
centro de La Serena.

Este restorán funcionaba
sin patente comercial hace un
año y sin recepción definitiva
de parte de la Dirección de
Obras.

Además se revisaron las
observaciones realizadas a los
arrendatarios del local y se les
explicó que si se produce la
violación de la clausura podrán
ser sancionados con una mul-
ta de hasta 5 UTM.

El vehículo de la ins-
titución policial habría
estado participando en
los famosos «piques» con
otro automóvil particular,
pues se evidencia el típi-
co ritual que se ejecuta
en la previa de estas ca-
rreras, que son comple-
tamente ilegales.

Una patrulla de Carabineros habría es-
tado involucrada en una carrera clan-
destina en la comuna de Coquimbo,
según se puede apreciar en un video
que circula por las redes sociales.

de Carabineros» en una ruta
de la comuna puerto, en ple-
na carretera a altas horas de
la madrugada, precisamente
donde no existiría el control
necesario.

Una persona con los bra-
zos arriba y abajo, dando el
arranque con el particular
gesto de inicio de carrera;
aceleran sus motores, gene-
rando un ruido ensordecedor,
para posteriormente el Toyo-
ta Corolla de Carabineros,
con las luces de emergencia
encendidas, inicia un pique
a gran velocidad por la recta,
compitiendo con el auto par-
ticular de forma temeraria.

La información recabada
por Radio Bío Bío, es que el

El hecho sería de extrema
gravedad, ya que, además, se
ha informado a la Fiscalía Mili-
tar, que también ha comenzado
labores investigativas en conjun-
to con el Ministerio Público para
esclarecer la situación y dar ini-
cio a una investigación penal.

En el registro audiovisual se
ven dos móviles, más la «unidad

vehículo correspondería a la re-
gión de Coquimbo, debido a
que su placa patente Z9507
arrojaría que el auto policial
pertenecería a esta zona. Ca-
rabineros habría iniciado una
indagatoria para ver quiénes
manejaban o estaban a car-
go de la patrulla, además del
traspaso de información al Mi-
nisterio Público.

Incidente del que no se
sabría aun la fecha exacta de
cuando ocurrió, lo que deja
una serie de dudas sobre la
conducta de los funcionarios
públicos y un cuestionamien-
to sobre cómo se utilizan los
recursos y en qué emplean
su tiempo los funcionarios de
la institución.
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